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I. Introducción 

El derecho laboral tiene como función primera la protección del trabajador. La 

conquista de los derechos sociales trajo aparejado la constitucionalización del derecho del 

trabajo. La función tuitiva del plexo jurídico argentino responde también a parámetros 

internacionales que protege al trabajo en todas sus manifestaciones. Entre las 

contingencias a las que se encuentra sujeto un trabajador, son los accidentes y las 

enfermedades profesionales.  

El régimen de indemnizaciones abonadas a los trabajadores por incapacidad, o a 

sus derechohabientes, en caso de muerte, ha ido variando con el transcurso de los años. 

La primera ley de accidentes laborales es la 9.688 que data de 1915. El régimen fue 

cambiándose y efectuando diferentes reformas. El cambio de paradigma se sucede con la 

creación de un sistema de seguros que debe contratar un empleador a través de una 

Sociedad Anónima denominada Aseguradora del Riesgo del Trabajo.  En la última década 

del siglo XX, siguiendo tendencias económicas mundiales, se privatiza el sistema 

previsional y el régimen protector del trabajador en caso de contingencias como 

enfermedad o accidente producidos en el tiempo de trabajo. 

Como consecuencia de esta ideología política y económica de la época, surge la 

Ley 24.557 en el año 1995, destinada a reglamentar los riesgos del trabajo. La finalidad 

de esta fue reducir la siniestralidad laboral mediante la prevención, también la reparación 

de daños derivados de accidentes y enfermedades laborales (Grisolía, 2017). La misma 

establece la obligatoriedad de un seguro y autoseguro periódico que deberá abonar el 

empleador, la contratación de la Aseguradora del Riesgo del Trabajo que deberá cubrir 

tales contingencias. Se establece además un régimen de prestaciones en efectivo y en 

especie. Asimismo, la responsabilidad civil del empleador, entre los aspectos más 

relevantes. 

En el fallo analizado “Valotta, María Concepción c/ Galeno Aseguradora de 

Riesgos de Trabajo S.A. s/ accidente – ley especial” se presenta un problema de tipo 
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axiológico, el cual se manifiesta por parte del tribunal a quo en torno a la no aplicación 

del principio de reparación integral, optando por aplicar un monto indemnizatorio 

normado en el artículo 12 de la LRT, así como también la no aplicación del art. 31 de la 

citada ley en cuanto a deberes y derechos de las partes. Tal es así que se evidencia un 

perjuicio al trabajador y se vislumbra un evidente desapego a la tutela constitucional que 

poseen los derechos del trabajador. Argumento que queda sustentado con la no aplicación 

del principio in dubio pro operario. 

Lo citado precedentemente adquiere relevancia en el fallo analizado en el presente 

trabajo en cuanto a que, el mismo presenta suma relevancia ya que se vislumbra una 

contradicción en torno a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART), las cuales son 

sociedades comerciales, cuya finalidad primaria es el lucro, o sea ganar dinero con su 

gestión. En consecuencia, el objetivo social de estas compañías entra inevitablemente en 

contradicción con su función de amparar las consecuencias de los siniestros laborales y, 

por lo tanto, con los intereses de las víctimas. De esta manera, se deduce que se privatizan 

los riesgos del trabajo, lo que es contrario a su proclama de inserción en la Seguridad 

Social. 

Para desarrollar este análisis, se comenzará por explicar la premisa fáctica e 

historia procesal, para luego hacer foco en los argumentos del tribunal sentenciante; 

seguidamente se realizará un análisis doctrinario y jurisprudencial a fin de recabar 

elementos de convicción para elaborar una postura objetiva respecto de los argumentos 

esgrimidos por el cimero tribunal nacional en su sentencia. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y decisión del tribunal 

Galeno Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. es una empresa aseguradora 

especializada en la cobertura de Riesgos del Trabajo, cuyo compromiso es contribuir en 

la prevención de la siniestralidad y ofrecer a los trabajadores, un servicio médico de 

eficacia con respuestas concretas. Esto motiva que la parte actora, Valotta María 

Concepción, afiliada a la misma, inste una demanda contra la misma con fines de obtener 

una reparación integral de los daños que padece como consecuencia de las labores de 

enfermería que llevaba a cabo en el Hospital Dr. Juan P. Garrahan, demanda que fue 

rechazada. 
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Ante tales hechos, la parte actora presenta su apelación ante la Sala VII de la Cámara 

Nacional de Apelaciones del Trabajo, la cual decide hacer lugar a la misma. La Cámara 

fundamenta su decisorio en que los trastornos varios alegados tales como la enfermedad 

de Hashimoto, el síndrome de Burnout entre otros, se corresponden con las tareas llevadas 

a cabo por la actora en cuestión. 

Además, agrega que la demandada no demuestra haber realizado recomendaciones, 

ni controlado el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene con relación a las 

tareas de la demandante y su eventual sobrecarga. En consonancia con lo expuesto, aduce 

que la aseguradora, en un término de 23 años, jamás llevo seguimiento de su salud durante 

su vinculación laboral, extremo que la hacía responsable en los términos del art. 1074 del 

entonces vigente Código Civil. Dados los extremos argumentados, se condena a la 

compañía aseguradora a abonar a la demandante la suma de $ 960.000 ($ 800.000 por 

daño material y $ 160.000 por daño moral), con más sus intereses. 

Por otro lado, ante tal decisorio, la parte demandada deduce recurso extraordinario, 

que, al haber sido denegado, motiva el recurso de hecho presentado ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. La misma evoca la doctrina de la arbitrariedad de sentencia, 

basada en la atribución de responsabilidad civil que se le endilga por los padecimientos 

de la actora. En igual manera argumenta no haber incurrido en incumplimiento respecto 

de los deberes de vigilancia y prevención, los cuales aseguran no han sido acreditados. 

Por último, la demandada esgrime que los montos indemnizatorios, son de carácter 

irrisorio, los cuales no tiene fundamento más que el enriquecimiento desmedido por parte 

de la actora en cuestión. 

En razón de lo expuesto, el cimero tribunal arguye que la responsabilidad que la 

actora intenta endilgar a la demandada, no han sido probadas, sino todo lo contrario. Es 

decir que, de la prueba recaudada, se tiene por cumplida las responsabilidades de la 

Aseguradora de Riesgos del Trabajo en cuestión, ya que, del dictamen del perito médico, 

se desprenden las innumerables visitas de control que realizo la asegurado ante tamaña 

cantidad de denuncias hecha por la actora. 

A su vez agrega que el perito informa que el hospital en cuestión cuenta con un 

comité de expertos de carácter permanente en lo que hace a la higiene y seguridad laboral, 
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el cual estaba integrado por representantes sindicales, la asociación de enfermería y 

empleados varios del lugar. 

Tal es así que la Suprema Corte esgrime que el a quo no especifica las medidas que 

a su parecer debía cumplir la empresa aseguradora, razón por la cual se le endilga la 

responsabilidad civil en los términos del art. 1074 del Código Civil. 

En base a lo expuesto, el Cimero Tribunal decide hacer lugar a la queja, declarando 

procedente el recurso extraordinario y dejando sin efecto la sentencia apelada. 

III. Análisis de la ratio decidendi 

En base a lo expuesto, el Supremo tribunal se pronuncia desestimando la pretensión 

directa, para ello alega que al haber sido revocado el fallo por la Cámara de Apelaciones, 

se condena a la demandada a pagar la suma de $ 960.000 en concepto de indemnización 

por los daños y perjuicios causados a la actora. Para tales efectos, aduce que se tiene en 

cuenta el síndrome de Burn out (cabeza quemada), el cual queda acreditado a través del 

padecimiento de hipertensión arterial, Síndrome de Hashimoto, entre otros. 

Por otro lado, y, en relación a la responsabilidad civil atribuida, esgrime que en 

primer lugar la compañía aseguradora reconoce de manera tacita las condiciones en las 

que la actora presta servicios, de manera tal que las secuelas presentadas por la trabajadora 

en cuestión, guardan relación directa con el informe pericial y, por ende, con las tareas 

desarrolladas por la misma. De esto concluye que las empresas aseguradoras, tienen un 

rol fundamental en la prevención y vigilancia de los trabajadores. Esta es la razón por la 

cual considera que la demandada, más allá de las pericias realizadas, no realiza ninguna 

recomendación, ni demuestra haber llevado a cabo algún control respecto del estado de 

salud de la trabajadora durante los 23 años de servicio. 

En igual tenor, en razón de los agravios expuestos por la demanda al evocar la 

doctrina de la arbitrariedad de sentencias, la Corte expone que si bien el tribunal a quo no 

ha justificado el nexo causal, el cual es jurídicamente relevante en cuestión de los 

términos imputados y los daños causados, la recurrente no se hace cargo de que esto 

sucede en razón de que no se prueba el control en lo referente a la sobrecarga de tareas 

de la trabajadora. De esto deriva la inaplicabilidad del artículo 1074 del Código Civil. 
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Por otro lado, en relación al recurso presentado, el mismo arguye que no guarda 

relación a lo probado en la causa ya que, por un lado, el apelante alega pruebas testificales 

que no han sido producidas en la causa, y, por otro lado, alega una condena solidaria, la 

cual no procede ya que solo se manda la ART en cuestión. En igual tenor reconoce que 

la misma equivoca el nombre de la demanda al expresar agravios y que omite las 

referencias necesarias a las dolencias que la actora padece, fruto de su trabajo a lo largo 

de 23 años de prestación de servicios. 

En consonancia a lo expuesto, agrega que, en lo tendiente al informe pericial 

producido por el experto en cuestión, el recurrente no menciona que este informa de 

manera clara que no se puede afirmar un total cumplimiento de higiene y seguridad en el 

trabajo por parte de la Aseguradora de Riesgos de Trabajo en cuestión. Tal es así, que, en 

la denuncia realizada por la aseguradora ante la SRT, la misma no presenta 

documentación que respalde en torno a la falta de autorización por parte de la empleadora 

que hizo que el personal no concurra a la realización de estudios médicos periódicos 

correspondientes. 

Por último, el Magistrado en cuestión deja de manifiesto que, en relación al monto 

indemnizatorio proveniente de daños y perjuicios, los cuales la demandada califica de 

excesivos, la misma no aporta ninguna prueba que lo sustente, solo limitándose al 

calificativo en cuestión. 

En relación a lo expuesto, el Magistrado se pronuncia y ordena desestimar la 

pretensión directa, dando por perdido el depósito y ordenando se archiven las actuaciones 

en cuestión 

IV.  Análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales. 

Luego de analizar el fallo y detectar el problema jurídico de tipo axiológico en el 

cual se aprecia que el tribunal a quo comete un exceso de rigor formal manifiesto, se 

vislumbra que el mismo prioriza la aplicación de la indemnización del art. 12 de la Ley 

de Riesgos de Trabajo por sobre el principio de reparación integral. Lo que al decir de 

Rubín (2014), el derecho a la reparación integral se encuentra reconocido por diversos 

tratados internacionales que ostentan jerarquía constitucional en los términos del art. 75 

inc. 22 CN. Así ocurre con el art. 5 inc. 1º de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos que, en consonancia con lo prescripto por el art. 21 punto 22° de ese 

ordenamiento, consagra el derecho a la reparación integral del daño en los términos en 

que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. A 

su vez, el art. 63 inc. 1º dispone que cuando hubiere violación de los derechos 

garantizados por la convención, procede el pago de una justa indemnización a la parte 

lesionada. Es decir que, el a quo, no solo viola los principios del derecho laboral, sino 

que, además, viola derechos del trabajador consagrados en el orden internacional, los 

cuales a su vez ostentan jerarquía constitucional. 

En este caso se visibiliza la no aplicación del principio in dubio pro operario, que al 

decir de Ferreirós (2009), Se encuentra dirigido a los jueces y, en su caso, a los intérpretes, 

y contempla la posibilidad de una duda razonable en la interpretación de una norma. Es 

decir que, ya no se trata de la interpretación de una norma, sino que nos encontramos en 

presencia de una o más normas aplicables a una misma situación jurídica. En ese caso, el 

juez debe inclinarse por la que resulte más favorable al trabajador, aun cuando se trate de 

una norma de jerarquía inferior. Esto se ve evidenciado ante la tutela temprana de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual decide hacer lugar a la demanda incoada 

ante un exceso de rigor formal manifiesto por parte del a quo. Lo que al decir de Carrió 

(1990), permitir dicho exceso de formalismo ritual, viola la cara positiva de la garantía 

de defensa en juicio, es decir que, vulnera la potestad que corresponde a toda persona de 

tener acceso a los tribunales en defensa de sus derechos, mediante una acción o defensa 

que se sustancie en un plazo razonablemente adecuado y mediante procedimientos 

idóneos para hacer cesar la violación del derecho atacado o, en su caso, recibir la 

compensación correspondiente. 

En estos casos, los principios generales aparecen como ideas receptoras o 

pensamientos directores de la regulación de orden a la consecución de esa idea de 

Derecho, sin embargo, No obstante, lo expuesto, ni aún en esta exposición sistemática 

hay una pretensión de formulación agotadora, ya que siempre aparecen nuevas premisas. 

Por otro lado, y, en relación a lo expuesto, abordando la carga procesal como deber 

probatorio, se vislumbra un accionar pertinente por parte del Excmo. Tribunal del 

Trabajo, ya que, según lo argüido por el mismo en el presente fallo y, al decir de Cisneros 

(2000), La ley entiende que una de las partes está en inferioridad fáctica y por ello 
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establece incentivos cuya finalidad es lograr la igualdad. Este incentivo es la carga que se 

impone a una de las partes, de modo que, sin obligarla, se le dice que si no la cumple 

perderá el beneficio. Así, la carga probatoria alienta a una de las partes a arrimar al 

proceso una prueba que normalmente tiene en su poder o a su alcance. Es menester 

mencionar que en concordancia con mencionado ut supra, el Supremo Tribunal funda su 

argumento en que el incumplimiento de esa carga acarrea la pérdida del beneficio, esto 

es, considerar el hecho como no probado.  

En relación a lo expuesto, similar criterio utiliza la Corte Suprema de justicia en 

relación a la interpretación del artículo 22 de la Ley de Riesgos de Trabajo, ya que en 

consonancia con Grisolia (2011), afirman que las acciones originadas por responsabilidad 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, prescriben a los dos años a contar 

desde la determinación de la incapacidad o fallecimiento de la víctima. Sin embargo, 

afirman que, en el caso de evolución progresiva, se entiende que dicho plazo se debe 

computar desde el momento en que le trabajador tuvo pleno conocimiento de hallarse 

incapacitado, y que, la minusvalía guardaba vinculación con las tareas o el ambiente 

laboral. 

En la búsqueda sobre jurisprudencia en relación con este tema, se encuentra el fallo 

Espínola Luis Antonio c/ Fisco de la Provincia de Buenos Aires s/ enfermedad profesional 

en el que se decide aplicar el art. 12 de la Ley de Riesgos de Trabajo de la  plata, en cuanto 

al establecer que correspondía tomar los haberes percibidos por el accionante durante el 

año anterior a la primera manifestación invalidante en lugar de hacerlo teniendo en cuenta 

la fecha en que la prestación dineraria le fue abonada por la aseguradora de riesgos del 

trabajo en sede administrativa. 

Según lo expuesto, se puede apreciar una clara diferencia con el fallo expuesto., 

donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación, decide declarar la nulidad de dicho 

artículo, teniendo en cuenta la fecha en que el trabajador es anoticiado de la minusvalía, 

ya que, de no haberlo hecho, hubiese generado una diferencia económica muy 

significativa la cual conduce a un resultado indemnizatorio irrazonable y no 

representativo de la pérdida de ganancia del trabajador. 
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V. Postura de la autora 

En relación con lo expuesto, esta autora considera que el recurso extraordinario 

interpuesto por el afectado fue correcto, ya que se necesitaba una vía de apelación para 

solicitar no se aplique la normativa en cuestión al caso concreto, la cual resulta dañosa 

para su persona, en lo respectivo a sus derechos tutelados. 

Por otro lado, esta autora entiende que el accionar del juez de primera instancia de 

no fue acorde a la protección de derechos que tutela la Carta Magna, no así lo 

argumentado por la Corte Suprema de Justicia en razón del quantum remuneratorio 

aplicado por el a quo. En esta línea de pensamientos se coincide con tal argumento 

esbozado por el máximo tribunal al entender que el daño ya se estaba produciendo y por 

tal, decide hacer lugar al recurso de apelación interpuesto y devuelve las actuaciones para 

que el a quo resuelva nuevamente conforme a sus argumentos. 

Así mismo, los magistrados en cuestión, omitieron tener en cuenta, el principio in 

dubio pro operario, el cual ordena interpretar la ley en beneficio del trabajador en los 

casos de duda o conflicto normativo. Dejando expuesto, de esta manera, sendos derechos 

tutelados en el ordenamiento jurídico a favor de los trabajadores. 

VI. Conclusión 

En la sentencia analizada se destaca el accionar de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación en cuanto la necesaria aplicación del principio de reparación integral, así como 

también del principio in dubio pro operario, en pos de la tutela de los derechos del 

trabajador. 

En consonancia con lo expuesto, se aprecia el correcto accionar del Supremo 

Tribunal con el que esta autora adhiere, al dejar de lado el exceso de rigor formal 

manifiesto, dado que, el rigor excesivo en la interpretación y aplicación de la ley conspira 

contra el verdadero alcance y finalidad sea de los actos sustanciales producidos durante 

la estructuración del proceso. 

Por otro lado, es menester destacar que si bien, mediante el accionar del tribunal se 

puede observar una clara evolución en torno a los derechos protectorios de los 

trabajadores, y, en ese sentido de la evolución de la norma laboral, es innegable que, aun 

los trabajadores sufren las consecuencias de las deficiencias de las políticas de empleo y 
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de falencias normativas, lo que provoca que muchos de ellos resulten víctimas del propio 

sistema que debe velar por sus derechos. 

Esto es, debido a e, en muchas ocasiones, los magistrados no tienen en cuenta 

derechos esenciales que emanan del derecho internacional, a través de instrumentos 

jurídicos internacionales que bregan por la estabilidad en el trabajo. De esta manera, en 

el plano nacional la LCT se encarga de proteger la dignidad del trabajador, en razón de 

que el trabajo es su actividad productiva y creadora. 

Entonces, en esa línea y en acuerdo con la normativa tanto internacional como 

nacional y en razón del fenómeno jurídico y social que implica el trabajo, se torna 

insoslayable la necesidad de brindar protección al trabajador. Y en este sentido, se 

reconoce a los trabajadores como sujetos de preferente tutela constitucional pregonando 

la salvaguarda de sus derechos. 

A modo de cierre, esta autora considera que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

actuó de forma ejemplar en la resolución brindada, colocando como primordial la 

primacía del principio de reparación integral, en cuanto al resarcimiento, así como 

también el cuanto al principio in dubio pro operario en lo respectivo a la tutela de los 

derechos del trabajador y, a su vez, en la Constitución Nacional como en Leyes 

Nacionales. 
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